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SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SIE-UA-003-2023

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

SECCIÓN I

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o
compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores – RUP, que
tengan su domicilio fiscal en el Ecuador, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para
RENOVACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT PARA LA
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES.

Aquellos proveedores que no hayan sido invitados automáticamente a través del Portal Institucional del SERCOP,
siempre que estén registrados en la categoría del producto, CPC, correspondiente, podrán auto invitase, hasta
antes de la fecha límite para presentación de ofertas para participar en el procedimiento.

El presupuesto referencial es de NO DISPONIBLE dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el
plazo estimado para la ejecución del contrato es de 370 días , contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN
DEL CONTRATO.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pliego está disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del SERCOP
(www.compraspublicas.gob.ec); únicamente el oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la
notificación de la adjudicación, pagará a UNIVERSIDAD DE LAS ARTES el valor de 0,00000 dólares de
Estados Unidos de América, de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP.

2. Los interesados podrán formular preguntas en el término de (mínimo de 1 y máximo de 3 días), contado a
partir de la fecha de publicación, de acuerdo a lo que establezca UNIVERSIDAD DE LAS ARTES . La
Comisión Técnica y/o máxima autoridad o su delegado  absolverá obligatoriamente todas las preguntas y
realizará las aclaraciones necesarias, en un término de (mínimo de 1 y máximo de 3 días) subsiguientes a
la conclusión del período establecido para formular preguntas y aclaraciones.

3. La oferta se presentará de forma física en UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Secretaría de la Comisión
Técnica, según corresponda, ubicada en PORTAL S/N y PORTAL, Refencia: ENTREGA DE LA OFERTA
A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS, o de forma electrónica a través del Portal
Institucional del SERCOP, caso en el que para ser válida deberá estar firmada electrónicamente; hasta las
11:00 del día 29 de mayo del 2023 , de acuerdo con lo establecido en el calendario del proceso y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -RGLOSNCP-.

4. Si la calificación realizada por UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Comisión Técnica, según corresponda ha
sido aceptada por la máxima autoridad o su delegado, se dispondrá que los oferentes habilitados
presenten sus ofertas económicas iniciales a través del Portal Institucional del SERCOP, las mismas que
deberán ser inferiores al presupuesto referencial.
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Para poder participar del mecanismo electrónico en el Portal, al momento de realizarse la puja, los
oferentes interesados deberán encontrarse habilitados en el Registro Único de Proveedores.

5. En el día y hora señalados en el Convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional.

6. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
entidad contratante relacionados con la partida presupuestaria:

Número de Partida Descripción

2023.086.9999.0000.83.00.000.001.000.0901.5307
02.000000.001.0000.0000

RENOVACION DE ARRENDAMIENTO DE
LICENCIAS MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT
PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la contratación incluyéndose el IVA.   Los
pagos se realizarán:  

Anticipo: no se otorgará anticipo  

Forma de pago: Pago contra entrega de 100%. El pago se realizará 100 por ciento a la entrega de las
licencias, previo informe favorable del administrador del contrato, suscripción del acta de entrega –
recepción definitiva, y presentación de la factura correspondiente por parte del contratista.  

7. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la LOSNCP, su Reglamento General, las resoluciones
del SERCOP y el presente pliego.

8. UNIVERSIDAD DE LAS ARTES se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de
contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna.

           GUAYAQUIL, 16 de mayo del 2023

 

           Cesar Augusto Guevara Macas

           DIRECTOR DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN

           UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
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SECCIÓN II

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O
TÉRMINOS DE REFERENCIA.

  

2.1  Objeto: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta  de origen ecuatoriano
de mejor costo, en los términos del numeral 17 del artículo 6 de la LOSNCP, para la RENOVACIÓN DE
ARRENDAMIENTO DE LICENCIAS MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS
ARTES 

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad
contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas que se hubieren presentado. 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es de NO DISPONIBLE, con sujeción al Plan Anual de
Contratación respectivo), NO INCLUYE IVA. 

No. Rubro Unidad Cantidad Precio Unitario Precio Total

1 DsktpEdu ALNG LicSAPk
OLV E 1Y AcdmcEnt

u 284 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

2 WinSvrStd ALNG LicSAPk
OLV E 1Y Acdmc AP
2Proc

u 11 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

3 SQLSvrStd ALNG
LicSAPk OLV E 1Y Acdmc
AP

u 1 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

4 SQLCAL ALNG LicSAPk
OLV E 1Y Acdmc Ent
DvcCAL

u 284 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

5 VisioPro ALNG LicSAPk
OLV E 1Y Acdmc AP

u 10 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

6 PrjctPro ALNG LicSAPk
OLV E 1Y Acdmc AP
w1PrjctSvrCAL

u 10 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

7 AzureActvDrctryPremP1O
pen ShrdSvr ALNG
SubsVL OLV E 1Mth
Acdmc AP Fclty

u 5 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE

Total: NO DISPONIBLE

2.3 Especificaciones técnicas o términos de referencia: Las especificaciones técnicas y/o términos de
referencia para la presente contratación se detallan a continuación: 

Términos de Referencia

• Antecedentes 

Página 5/17



UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

El artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “La educación es un derecho de las
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la
política pública y de la inversión estatal.” El artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a
los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria,
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la
solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar (…)”. La educación es indispensable para el
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico
para el desarrollo nacional”. El artículo 350 ibídem que: “El sistema de educación superior tiene como finalidad la
formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. Mediante Ley publicada en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 145 de 17 de diciembre de 2013 fue creada la Universidad de las
Artes, como institución de educación superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia,
con autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde a los principios establecidos en la
Constitución y en la Ley Orgánica de Educación Superior. Mediante resolución No. TE-TELETRABAJO-2020-023
de 21 de diciembre de 2020, el Tribunal Electoral de la Universidad de las Artes, en su artículo primero declara:
como ganadores del proceso de elecciones de la Universidad de las Artes a Rector(a), Vicerrector(a)
Académico(a) y Vicerrector(a) de Posgrado e Investigación en Artes para el periodo del 1 de enero de 2021 al 31
de diciembre de 2025, a los siguientes: Rector(a): William Aníbal Herrera Ríos, Dr.; Vicerrector(a) Académico (a):
Bradley Hilgert; PhD. Vicerrector(a) de Posgrado e Investigación: Olga del Pilar López Betancur, Dra.; Las Normas
de Control Interno de la Contraloría General del Estado establecen en su numeral 410-07 que para el Desarrollo y
adquisición de software aplicativo se tendrá en consideración entre otras cosas: 1. La adquisición de software o
soluciones tecnológicas se realizarán sobre la base del portafolio de proyectos y servicios priorizados en los
planes estratégico y operativo previamente aprobados considerando las políticas públicas establecidas por el
Estado, caso contrario serán autorizadas por la máxima autoridad previa justificación técnica documentada. (…) 6.
En caso de adquisición de programas de computación (paquetes de software) se preverán tanto en el proceso de
compra como en los contratos respectivos, mecanismos que aseguren el cumplimiento satisfactorio de los
requerimientos de la entidad. Los contratos tendrán el suficiente nivel de detalle en los aspectos técnicos
relacionados, garantizar la obtención de las licencias de uso y/o servicios, definir los procedimientos para la
recepción de productos y documentación en general, además de puntualizar la garantía formal de soporte,
mantenimiento y actualización ofrecida por el proveedor. 7. En los contratos realizados con terceros para
desarrollo de software deberá constar que el derecho de autor será de la entidad contratante y el contratista
entregará el código fuente. En la definición de los derechos de autor se aplicarán las disposiciones de la Ley de
Propiedad Intelectual. Las excepciones serán técnicamente documentadas y aprobadas por la máxima autoridad o
su delegado. 8. La implementación de software aplicativo adquirido incluirá los procedimientos de configuración,
aceptación y prueba personalizados e implantados. Los aspectos a considerar incluyen la validación contra los
términos contractuales, la arquitectura de información de la organización, las aplicaciones existentes, la
interoperabilidad con las aplicaciones existentes y los sistemas de bases de datos, la eficiencia en el desempeño
del sistema, la documentación y los manuales de usuario, integración y planes de prueba del sistema. 9. Los
derechos de autor del software desarrollado a la medida pertenecerán a la entidad y serán registrados en el
organismo competente. Para el caso de software adquirido se obtendrá las respectivas licencias de uso. En
acuerdo ministerial no. 031-2020 el ministro de telecomunicaciones y de la sociedad de la información del 21 de
Octubre de 2020 indica en el Art. 32.- DEL MONTO MÍNIMO PARA POSTULACIÓN DE PROYECTOS DE
(REVISAR TDR)

• Objetivos 

General. - Disponer de licencias Microsoft de Campus Agreement, el mismo que al ser un programa de
licenciamiento por suscripción anual permite obtener el licenciamiento legal por un año para proporcionar a los
estudiantes, docentes y personal de la Universidad de las Artes el acceso a software de Microsoft, incluyendo los
sistemas operativos y herramientas de productividad de escritorio. Específico. - Mejorar la administración de los
equipos de computación, alcanzar metas académicas y maximizar sus retornos sobre inversiones en tecnología.
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 •Alcance 

Renovación de las Licencias de Campus Microsoft Agreement, el cual permite obtener el licenciamiento legal por
un año para el uso de los siguientes productos Microsoft. REVISAR Tabla 1: Cantidad de licencias a renovar. En
conjunto con el paquete de licenciamiento descrito el proveedor otorga soporte a inconvenientes, asistencias a
problemas, compromiso de capacitación de nivel básico orientativo en todas las herramientas descritas aquí.
Como un beneficio se contaría con un servicio en la nube de Office365 logrando para los estudiantes y docentes
accesos a herramientas de productividad ofimáticas y un espacio de almacenamiento online. Las licencias de
Campus Microsoft Agreement deben permitir a la Universidad de las Artes lo siguiente: ?Costos preferenciales en
el software en su versión académica. ?Mejorar la tecnología y mantenerla actualizada. ?Que maestros, alumnos y
personal administrativo pueda utilizar la última versión de software, permitiendo utilizar la misma versión en casa
sin costo adicional. ?Que, por medio de un pago anual, se otorguen todas las nuevas versiones de los productos
incluidos en el acuerdo que salgan al mercado durante ese año. ?Una suscripción complementaria para recibir
actualizaciones (descarga online) de los productos participantes durante el término de la suscripción. (Software
Assurance) ?Claves de Activación para los productos y las licencias correspondientes. ?Acceso a un portal de
Internet para el manejo de licencias Microsoft. ?Descarga de los productos licenciados a través del portal. ?Acceso
a versiones anteriores sin costo adicional.

• Metodología de trabajo 

FASES DEL PROYECTO Y ENTREGABLES FASE 1: ENTREGA DE LICENCIAS ACTIVIDADES - El oferente
deberá en esta fase reunirse con el Administrador del Contrato para entregar un documento que certifique que se
mantendrá por un (1) año la actualización de las versiones de las licencias descritas en las especificaciones
técnicas. Para la fase 1 los entregables de esta etapa son: - Documento de Arrendamiento del Licenciamiento por
un año avalado por el Fabricante. - Acceso al Portal de Fabricante como administrador de los recursos
contratados. - Acta de Reunión. FASE 2: CIERRE ACTIVIDADES El proveedor realizará un Informe Final sobre el
licenciamiento de Microsoft para la Universidad de las Artes. El proveedor debe enviar una notificación de
finalización del proyecto dirigida al Administrador del Contrato indicando que ha cumplido sus obligaciones a
entera satisfacción de la Universidad de las Artes, una vez cumplido el contrato y entregado el Informe Final. Para
la fase 2 los entregables de esta etapa son: - Informe Final del Contratista. - Acta de Entrega-Recepción del
Licenciamiento. - Informe de conformidad de los entregables del Administrador del Contrato.

• Información que dispone la entidad 

Para el cálculo de la cantidad de licencias a necesitar, se utilizó la siguiente información: 122 docentes a tiempo
completo (DTC) 63 docentes a tiempo parcial (DTP) 141 empleados administrativos a tiempo completo (ATC) 0
empleados administrativos a tiempo parcial (ATP) Con la anterior información, se ha calculado mediante el valor
de los Empleados a Tiempo Completo (FTE – Full Time Employee) como sigue:
FTE=DTC+DTP/3+ATC+ATP/2=284

• Productos o servicios esperados 

El cuadro consolidado de necesidades de la Universidad de las Artes, en cuanto a licencias y paquetes Microsoft
se puede verificar en la Tabla 2:

• Plazo de ejecución 

Plazo de ejecución: 370 días, tipo: DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

• Personal técnico / equipo de trabajo / recursos 

Parámetro: Certificación Dimensión: El oferente debe tener la categoría (LSP) Microsoft Licensing Solutions
Provider, autorizado bajo el programa Enrollment for Education Solutions (EES) y con capacidad de suscribir
contratos para sector académico con clientes del mercado ecuatoriano. Para esto debe presentar un Certificado
emitido por Microsoft confirmando que el Oferente es un (LSP) Microsoft Licensing Solutions Partner, y que está
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autorizado bajo el programa Enrollment for Education Solutions (EES) para la venta de productos Microsoft con
fecha actualizada y dirigido a la Universidad de las Artes. Parámetro: Personal Técnico Dimensión: El oferente, en
su equipo de trabajo, deberá contar con: - Un ingeniero en sistemas, telecomunicaciones o afines. (Adjuntar
impresión del título desde la página de la SENESCYT). y certificación AZURE FUNDAMENTALS. - Un ingeniero
en sistemas, telecomunicaciones o afines. (Adjuntar impresión del título desde la página de la SENESCYT). y
certificación OFFICE 365 Parámetro: Garantía Técnica Dimensión: El oferente debe entregar una Garantía
Técnica sobre el soporte y vigencia del servicio durante la vigencia del contrato.

• Formas y condiciones de pago 

Se otorgará un anticipo de 0%. 

Pago contra entrega de 100%. El pago se realizará 100 por ciento a la entrega de las licencias, previo informe
favorable del administrador del contrato, suscripción del acta de entrega – recepción definitiva, y presentación de
la factura correspondiente por parte del contratista.

• Condiciones de pago 

El pago se realizará 100por ciento a la entrega de las licencias, previo informe favorable del administrador del
contrato, suscripción del acta de entrega – recepción definitiva, y presentación de la factura correspondiente por
parte del contratista.
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SECCION III

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO

3.1  Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente:

No. Concepto Día Hora

1 Fecha de publicación del proceso en el portal 2023/05/19 13:00

2 Fecha límite para efectuar preguntas 2023/05/22 13:00

3 Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones 2023/05/23 17:00

4 Fecha límite recepción oferta técnica 2023/05/29 11:00

5 Fecha límite para solicitar convalidación de errores 2023/06/01 17:00

6 Fecha límite para convalidación de errores 2023/06/05 17:00

7 Fecha límite calificación técnica de participantes 2023/06/06 20:00

8 Fecha inicio de puja 2023/06/07 10:00

9 Fecha fin de puja 2023/06/07 10:15

10 Fecha estimada de adjudicación 2023/06/12 17:00

El término para la convalidación de errores será de 2 días.  

3.2  Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días calendario. En caso de que no se
señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de
la LOSNCP.

3.3  Precio de la Oferta:

El precio de la oferta se formulará a través de la herramienta del Portal Institucional del SERCOP y no será visible
para la entidad contratante ni los oferentes interesados hasta cuando UNIVERSIDAD DE LAS ARTES haya
habilitado al oferente para subir la oferta económica inicial.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión se interpretará
como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

(Para el caso de bienes: La entidad contratante requiere la provisión de RENOVACIÓN DE ARRENDAMIENTO
DE LICENCIAS MICROSOFT CAMPUS AGREEMENT PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES que cumpla
con todas las especificaciones y características establecidas en los pliegos, a fin de que la entrega se realice a
plena satisfacción de la entidad contratante).

El precio de la oferta además deberá incluir lo siguiente:

   

(Para el caso de prestación de servicios: El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos
necesarios para que el oferente preste los servicios objeto de la contratación en cumplimiento de los términos de
referencia correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante). 
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3.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se presentará en un sobre único en UNIVERSIDAD DE LAS ARTES
o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda, hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria.

La oferta se podrá presentar a través del Portal Institucional completando el formulario electrónico, o bien en forma
física. Para este segundo caso, se presentará En un sobre que contenga la siguiente ilustración: 

  

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

“CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-UA-003-2023”
SOBRE  ÚNICO

Señor(a)                                                                                                                                 
Cesar Augusto Guevara Macas  
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES

Presente

PRESENTADA POR: ____________________________________

 

 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-
recepción.

 UNIVERSIDAD DE LAS ARTES o Secretaría de la Comisión Técnica, según corresponda recibirá las ofertas
técnicas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en
el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.

No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de
habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación presentada por los
oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la entrega notariada de
documentos para la suscripción del contrato, (de ser el caso). 

3.5 Plazo de Ejecución: El plazo de entrega de los bienes y/o prestación  de los servicios normalizados es de
 370 días, contado DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO .

3.6 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el númeral 6 del la Convocatoria.  

3.6.1  Anticipo:no se otorgará anticipo.

Valor restante del contrato: Pago contra entrega de 100%. El pago se realizará 100 por ciento a la entrega de
las licencias, previo informe favorable del administrador del contrato, suscripción del acta de entrega – recepción
definitiva, y presentación de la factura correspondiente por parte del contratista..
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SECCIÓN IV

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TECNICAS

4.1 Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos es estará a la
metodología  “cumple o no cumple”.

4.1.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta técnica se evaluará considerando la presentación de los
Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el siguiente detalle:

I  Formulario de la Oferta 

1.1 Presentación y compromiso;
1.2 Datos generales del oferente;
1.3 Identificación de socios, accionistas, partícipes mayoritarios del oferente en caso de ser persona
jurídica;
1.4 Situación financiera del oferente;
1.5 Componente de los bienes y servicios ofertados;
1.6 Oferta Económica Incial;
1.7 Experiencia del oferente.
Soporte técnico en caso de haber sido exigido)
1.8 Personal técnico propuesto para el proyecto.
1.9 Equipo mínimo requerido
1.10 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta
1.11 Cálculo del porcentaje de valor agregado ecuatoriano de la oferta.  

II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)

  Observación:

EL OFERENTE DEBERÁ REVISAR LA INFORMACIÓN ESTABLECIDA EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE PLIEGO, LO QUE LE SERVIRÁ PARA IDENTIFICAR LA
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ PRESENTAR PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS
MÍNIMOS SOLICITADOS Y DEMÁS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. En atención a las modificaciones
presentadas a los formularios 1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO; y 1.3 NÓMINA DE SOCIOS Y
ACIONISTAS; según la Resolución Externa Nro. RESERCOP- 2020-00000110 de fecha 21 de septiembre de
2020, se solicita a los oferentes presentar dichos formularios actualizados como anexos a la oferta, (https:/
/portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/wp-content/uploads/2020/09/3_formulario_de_la_oferta_de_subast
a_inversa_electronica_bienes_y_servicios.pdf), la no presentación será causal de rechazo de la oferta. 

4.1.2 Equipo mínimo:

  No requerido por la entidad  

4.1.3 Personal técnico mínimo: 

No. Función Nivel de Estudio Titulación
Académica

Cantidad

1 ingeniero en sistemas,
telecomunicaciones o afines

TERCER NIVEL
TERMINADO

ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones
o afines

1
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No. Función Nivel de Estudio Titulación
Académica

Cantidad

2 ingeniero en sistemas,
telecomunicaciones o afines

TERCER NIVEL
TERMINADO

ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones
o afines

1

4.1.4 Experiencia general y específica mínima:

  No requerido por la entidad  

4.1.5 Experiencia mínima del personal técnico: 

No. Función Nivel de estudio Titulación
Académica

Cantidad

1 ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones o
afines

TERCER NIVEL
TERMINADO

ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones o
afines

1

No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

1.1 certificación AZURE
FUNDAMENTALS

1 horas 0 0,00000

No. Función Nivel de estudio Titulación
Académica

Cantidad

2 ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones o
afines

TERCER NIVEL
TERMINADO

ingeniero en
sistemas,
telecomunicaciones o
afines

1

No. Descripción Tiempo Número de
Proyectos

Monto de Proyectos

2.1 certificación OFFICE
365

1 horas 0 0,00000

4.1.6 Especificaciones técnicas o Términos de referencia: 

La entidad contratante deberá verificar que cada oferente en la oferta que ha presentado, dé cumplimiento
expreso y puntual a las especificaciones técnicas de los bienes que se pretende adquirir o, términos de referencia
para los servicios que se pretende contratar, de conformidad con lo detallado en el numeral 2.3 del pliego. 

4.1.7 Patrimonio (Aplicable a personas jurídicas): 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, verificará que el patrimonio del oferente sea igual o superior a la relación que se
determine con respecto del presupuesto referencial conforme las regulaciones expedidas por el SERCOP. Para
este procedimiento el monto mínimo de patrimonio que el oferente debe justificar es de: Patrimonio no requerido
de acuerdo al Presupuesto Referencial.  
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4.1.8 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo:

La entidad contratante deberá verificar si alguno o algunos o todos los oferentes cumplen con el porcentaje 
mínimo sectorial ecuatoriano, determinado por el SERCOP. Sólo él o los participantes que cumplen con el
porcentaje mínimo sectorial ecuatoriano continuarán en el procedimiento.

Únicamente cuando en los procedimientos de contratación no hubiere oferta u ofertas de bienes y/o servicios
considerados de origen ecuatoriano, UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, continuará el procedimiento con las ofertas
de origen extranjero.

Umbrales de VAE del Procedimiento
Descripción Umbral VAE

Lote 1 51290 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES NO
FINANCIEROS

0,00%

  Otro(s) parámetro(s) resuelto por la entidad contratante:

No. Parámetro Dimesión

1 Garantía Técnica El oferente debe entregar una Garantía
Técnica sobre el soporte y vigencia del
servicio durante la vigencia del contrato.

2 Certificados de calidad El oferente debe tener la categoría (LSP)
Microsoft Licensing Solutions Provider,
autorizado bajo el programa Enrollment for
Education Solutions (EES) y con capacidad
de suscribir contratos para sector
académico con clientes del mercado
ecuatoriano. Para esto debe presentar un
Certificado emitido p

4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta:

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones
Integridad de la oferta
Personal técnico mínimo
Umbral de Valor Agregado
Ecuatoriano Mínimo (VAE)
Experiencia mínima del
personal técnico
Patrimonio (Personas
Jurídicas)*
Especificaciones técnicas
o Términos de referencia
Garantía Técnica
Certificados de calidad

* El patrimonio del oferente, como parámetro de evaluación, se aplicará siempre que el presupuesto referencial
sea igual o superior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del estado
del correspondiente.
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Únicamente aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos requeridos por 
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, se habilitarán a fin de que los oferentes envíen sus ofertas a través del portal
institucional del SERCOP para participar en la puja.

4.1.10 Información Financiera de Referencia:

Análisis de los Índices Financieros: 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el procedimiento y
en   tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación:

Índice Indicador Solicitado Observaciones
Índice de solvencia 1,00 mayor o igual a 1,0
Índice de endeudamiento 1,50 menor a 1,5
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SECCIÓN V

PUJA

5.1 Oferta económica inicial: Los proveedores cuya oferta haya sido calificada y habilitada, deberán enviar la
oferta económica inicial a través del Portal Institucional del SERCOP a fin de participar en la puja. 

Las ofertas económicas iniciales presentadas a través del Portal Institucional del SERCOP, obligan al           
oferente a cumplir las condiciones técnicas y económicas ofertadas en el caso de resultar adjudicado, aun cuando
no participare en el acto de la puja.

El oferente deberá presentar en la oferta, el formulario -Oferta Económica Inicial- con los precios unitarios
inicialmente propuestos de los bienes y servicios a suministrar, cuyo valor total será subido por el oferente al portal
como oferta económica inicial, en caso de resultar habilitado. Concluida la puja o negociación, en caso de que el
oferente resulte adjudicado, el valor resultante de la puja o negociación deberá adecuarse a lo previsto en el
cuadro del formulario indicado, con los precios unitarios que justifican el monto final adjudicado, información que
se trasladará al contrato.

5.2 Puja: En el día y hora señalados en la convocatoria, se realizará la puja hacia la baja a través del Portal
Institucional del SERCOP, en la cual participarán únicamente los proveedores que hayan enviado su oferta
económica inicial. 

El porcentaje de variación mínimo durante la puja será del: 1%.

5.3 Negociación: De existir una sola oferta calificada, o si una sola oferta resultare habilitada, o un solo oferente
presentare su oferta económica inicial, se realizará una sesión de negociación de acuerdo a lo establecido en el
artículo 47 del RGLOSNCP.
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SECCIÓN VI

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

6.1 Obligaciones del Contratista:

Garantizar el cumplimiento de porcentaje Valor Agregado Ecuatoriano ofertado.

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones
del contrato.

  -Coordinar con la Dirección de Sistemas, y la persona designada como responsable del contrato en la
ciudad de Guayaquil, en caso de existir dudas de las licencias ofertadas en los términos de referencia.
-Dar cumplimiento cabal a los requerimientos técnicos establecidos para estas licencias. -Tiempo termino
para atención de solicitudes o peticiones planteadas de soporte escalado a nivel de Fabricante/Proveedor:
?Tipo emergente: 15 minutos ?Tipo operativo: 4 horas ?Tipo consulta: 8 horas -Asumir la responsabilidad
por daños a la Contratante y a terceros, a consecuencia del contrato. -Suscribir el acta de entrega
recepción definitiva, transcurrido el plazo establecido para este servicio. -Entregar toda la documentación
necesaria para que la entidad contratante proceda con el pago.  

6.2 Obligaciones de la Contratante: 

Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo 2
días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista.

Para el caso de servicios, de ser necesario, previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar los
contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión de la máxima autoridad.

Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato.

-Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se haya cumplido con lo
previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, cumplir con las obligaciones derivadas del
contrato.  
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